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I. MUNICIPALIDAD DE CHIGUAYANTE
Secretaria Comunal de Planificación

DECRETO N § '

VISTOS

DECRETO

CHIGUAYANTE, 24 OCT 2013

: Decreto N° 1320 de fecha 10 de julio de 2013 que adjudica Propuesta Pública N°
06/2013 "Terminación Proyecto Conservación Escuela Hipólito Salas y Toro,
Chiguayante" al Oferente Luis Acevedo Cornejo en un monto de $ 120.960.162 y
un plazo de ejecución de 120 días corridos; Modificación de contrato de fecha 07
de octubre de 2013; carta del contratista de fecha 08 de octubre de 2013,
solicitando Recepción provisoria de las obras; Oficio Ord. N°113 del ITO Don
Hugo Abarca Valenzuela, informando que las obras se encuentran finalizadas y
corresponde conformar Comisión de Recepción Provisoria; Decreto N°1980 de
fecha 10 de octubre de 2013, que nombra la Comisión de Recepción Provisoria;
Acta de Recepción Provisoria de fecha 15 de octubre de 2013; y en uso de las
facultades que me confieren los Artículos 12 y 63 de la Ley 18.695, Orgánica
Constitucional de Municipalidades.

1.- Ratificase Acta de Recepción Provisoria de fecha 15 de octubre de 2013
suscrita por la Comisión de Recepción Provisoria de la obra "Terminación
Proyecto Conservación Escuela Hipólito Salas y Toro, Chiguayante", integrada
por los señores Henry Guzmán Lincolao y Yordi Ibarra Leal, Profesionales
Dirección de Obras Municipales; Lissette Allaire Soto, Directora de Secplan;
Leopoldo Peña Olave, Paola Araya Badilla y Víctor Hugo Montalba Peña,
Profesionales de Secplan.

2.- Procédase por parte del ITO del Contrato a solicitar al Contratista el ingreso de
garantía de Correcta Ejecución de obras, tal cual se establece en las Bases de la
Licitación respectiva.

ANÓTESE, COMUNIQÚESE Y ARCHÍVESE.
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